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INSTRUCTIVO PARA FORMULARIO SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

DE ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN

Las entidades constituidas o por constituirse en Escuelas de Conductores Profesionales que se propongan asumir la formación de conductores , así como los Organismos Técnicos de Capacitación que pretendan impartir estas con sujeción al Estatuto de Capacitación y Empleo, deberán solicitar su aprobación previa, mediante el Formulario de "Solicitud de Autorización de Actividad de Capacitación". 

    LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEBERÁ CONTENER TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y DEBERÁ SER PRESENTADA EN UN ORIGINAL Y UNA COPIA A LA SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y TELECOMUINICACIONES, ESCRITA A MÁQUINA, SIN CORRECCIONES, ENMIENDAS, NI ERRORES. LA SEREMITT NO RECEPCIONARÁ LAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON ESTOS REQUISITOS. 

Para formalizar la solicitud se deben seguir las siguientes instrucciones: 

Identificación del Organismo Técnico de Capacitación.
Rut.: Registrar el Rol Unico Tributario del Organismo Técnico de Capacitación. 

1. Nº Registro: Consignar el número de Registro Nacional que SENCE le asignó al Organismo Técnico de Capacitación cuando le otorgó la autorización como tal. 

Modalidad de instrucción. 

Indicar con una cruz la modalidad que será utilizada durante el proceso de instrucción según la siguiente clasificación:
Presencial Grupal: Proceso de instrucción que realiza directamente el relator, instructor o monitor a un grupo de participantes, los que deberán estar presentes durante el desarrollo de la actividad. 

Presencial Individual: Proceso de instrucción que realiza el relator, instructor o monitor a un participante, el que deberá estar presente durante la totalidad del proceso de instrucción. 

A Distancia: Proceso de autoinstrucción que se realiza mediante un medio audiovisual, escrito u otro, en el que el participante avanza de acuerdo a su propio ritmo y capacidades, dentro de un margen de tiempo predeterminado. 

2. Otra: Proceso de instrucción cuyas características puede combinar algunas de las anteriores o constituir un modelo instruccional emergente. En este caso se debe especificar la modalidad de que se trate.. 

3. Tipo de actividad: Indicar con una cruz el tipo de actividad que corresponde, según la siguiente clasificación: 


Curso: Corresponde a una actividad caracterizada por una duración igual o superior a 16 horas cronológicas, con un número máximo de 30 participantes, los que deben desempeñar o desarrollar funciones y/o tareas equivalentes, cuando la actividad así lo requiera. Se deben especificar los criterios, técnicas e instrumentos de medición que permitirán evaluar el cumplimiento de los objetivos. 


Seminario: Corresponde a una actividad caracterizada por una duración superior a 8 horas e inferior a 16 horas cronológicas, donde la cantidad de participantes dependerá  del método o técnicas de enseñanza a utilizar; éstos deben desempeñar o desarrollar funciones y/o tareas equivalentes, cuando la actividad así lo requiera. En este tipo de actividades no se requiere especificar los criterios, técnicas e instrumentos de evaluación. 


Otro: Corresponde a una actividad distinta a las anteriormente señaladas. En este caso se debe especificar el tipo de actividad de que se trate. 

4. Nombre de la actividad: Señale el tipo de licencia y especialidad a que es conducente el curso que propone.         Ejemplo: Licencia A5, Especialidad: Cargas Peligrosas.

5. Fundamentación Técnica: Se debe justificar el requerimiento de la acción de capacitación (detección de necesidades, encuesta, acuerdos contraidos en el Comité Bipartito, demanda de empresa, etc.) y enunciar las posibles soluciones o impactos probables que se lograrán a partir de la actividad propuesta. En caso de contar con ella, se debe adjuntar la documentación que respalda el requerimiento de la actividad de capacitación.

6. Objetivos Generales: Se deben establecer en términos de las conductas laborales y competencias que será capaz de alcanzar el participante al finalizar la actividad. Deberán estructurarse en términos observables y expresar en forma clara y precisa la meta a lograr.

7. Población Objetivo: Se deben consignar el o los puestos de trabajo y/o áreas de actividad en las que se desempeñan o desempeñarán los participantes.

8. Nº de Participantes: Se debe señalar el número de participantes en función de la modalidad, el tipo y las características de la actividad de capacitación propuesta.

9. Requisitos de Ingreso y Métodos de Selecci6n de los Participantes: Constatar que los postulantes al curso están en posesión de la licencia de conductor no profesional Clase B, de acuerdo a lo establecido en la Ley del Tránsito vigente. Consignar los conocimientos, destrezas o habilidades requeridas para lograr el dominio de los objetivos, que debe poseer el participante para integrarse al curso en relación a las materias a tratar en él. En el caso de aplicar algún método de selección de los participantes, éste se deberá especificar.

10. Objetivo Específicos - Contenidos- Horas teóricas y practicas - Relator(es). 
10.1.
Objetivos Específicos: Deberán establecerse en términos operacionales, es decir, describir en forma precisa las diferentes conductas y/o competencias laborales que será capaz de realizar el participante durante el desarrollo de la actividad, secuenciados desde lo más sencillo a lo más complejo, especificando la duración asignada al logro de cada uno, tanto para las actividades prácticas (P) como teóricas (T).

10.2.
Contenidos: Deben corresponder a una descripción y especificación de las materias o temas a tratar, estableciendo el orden mediante una secuencia lógica, de tal manera que cada tema nuevo necesite de los anteriores como base del nuevo aprendizaje. Los contenidos deben estar relacionados con sus respectivos objetivos específicos.

10.3.
Horas: Se entenderán por horas teóricas aquellas destinadas a impartir los contenidos en las cuales el relator(es) expone en forma activa, en tanto que los participantes se limitan a escuchar. Las horas prácticas corresponden a aquellas en que el participante realiza actividades y/o ejercicios, supervisados por el relator.


No deben incluirse las horas destinadas a preparación de la actividad y/o material didáctico, ni el tiempo destinado al desarrollo de ejercicios de los participantes sin supervisión directa del relator. Esta norma no es aplicable a la modalidad de capacitación a distancia.


Relator(es): Se debe  consignar el o los nombres de los relatores que imparte cada uno de los respectivos contenidos a tratar. 

10.4
Curriculum del Relator: Se deben indicar los antecedentes personales y profesionales del o los relatores que ejecutarán la actividad de capacitación.


En el caso de la experiencia laboral, señalar las empresas, cargos y años de permanencia en ellas. En cuanto a la experiencia docente, se debe distinguir la institución y/o empresa en que se desempeñó, los cursos impartidos en relación con los contenidos que tratará en la actividad de capacitación propuesta y los años de ejecuci6n de éstos. En caso de contar con publicaciones relacionadas con los contenidos de la actividad, especificar título, editorial y año de éstas. Respecto del perfeccionamiento laboral y docente, se debe indicar la institución donde se realizó, el nombre del curso y año de ejecución. Por último, se debe registrar la firma de cada uno de los relatores que impartirá la actividad de capacitación. 

12.
Método o Técnica de Enseñanza: Se debe describir el conjunto de métodos y/o técnicas didácticas que utilizará el relator(es) para conducir el proceso de aprendizaje, las que deberán estar relacionadas con los componentes teóricos y/o prácticos contemplados en la actividad. 

13.
Medios Didácticos de apoyo: Indicar los dispositivos y/o equipos necesarios que utilizará el relator(es) como apoyo al proceso de enseñanza - aprendizaje para transmitir los contenidos de la actividad. 

14. Material Didáctico: Señalar las características del material didáctico que quedará en poder de los participantes, especificando si éste es elaborado por el propio organismo, o bien extractado de material preexistente, en cuyo caso se debe indicar la fuente Bibliográfica. Se debe además, especificar la cantidad respectiva, la que deberá ser coherente con el Nº de participantes.


El organismo puede presentar una muestra del material didáctico.


NO SE RECEPCIONARÁN AQUELLAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

15.
Evaluaci6n: Cuando el tipo de actividad de capacitación corresponde a curso, se deben especificar los criterios, técnicas e instrumentos de medición que permitirán evaluar el cumplimiento de los objetivos del mismo (requisitos técnicos). En caso de tratarse de seminario u otra actividad, no se requiere especificar los criterios, técnicas e instrumentos de evaluación. 


En ambos tipos de actividad se debe indicar el porcentaje de asistencia necesario para el cumplimiento de los objetivos de la actividad, considerando la duración de la misma, desglosada en horas teóricas y/o prácticas y la coherencia con la meta objetivo propuesta. 

16.
Infraestructura: Debe indicarse el local y/o el lugar requerido para desarrollar la actividad, en su parte teórica y/o práctica, especificando sus características en cuanto a capacidad y acondicionamiento físico. 

17.
Equipamiento: Deben indicarse y cuantificarse los equipos, máquinas, herramientas o instrumentos necesarios para desarrollar la actividad, considerando el Nº de participantes.

18.
Material de Consumo: Deben indicarse y cuantificarse los materiales fungibles que se utilizarán durante el desarrollo de la actividad, en su parte teórica y/o práctica, considerando el Nº de participantes. 


Se entenderá por material fungible a aquel material que sea necesario para el participante (no recuperable), especialmente insumos tales como, block de apuntes, plumones, lápices u otros; en ningún caso se considera en este ítem obsequios, regalos u otros asimilables. 

19.
Costos: las actividades de capacitaci6n que las Escuelas y Organismos Técnicos de Capacitaci6n presenten deben ejecutarse bajo costos razonables y apropiados.

La autoridad se reserva el derecho de solicitar la fundamentación que estime pertinente y necesaria para validar y eventualmente aceptar los costos señalados en la ”Solicitud de Autorización de la Actividad de Capacitación”.

19.1.
Costo personal de instrucción: Indicar el costo originado exclusivamente por concepto de pago de instructor(es) por la acción de impartir la actividad de capacitación.

19.2.
Costo Material de consumo: Indicar el costo que signifique la utilización de los materiales de consumo y elementos fungibles que sean necesarios para la realización de la actividad de capacitación, especialmente insumos para clases prácticas.

19.3.
Costo Material Didáctico: Indicar el costo que signifique la preparaci6n y/o impresión del material didáctico que se utilizará en la realización de la actividad de capacitación, de acuerdo a lo especificado en los puntos 13 y 14 del presente instructivo. 

19.4.
Costo por Utilización del Local: Indicar el costo del arriendo y/o de uso de salas, laboratorios o talleres para el desarrollo de la actividad y solamente por el período correspondiente a su ejecución.

19.5.
Costo por Utilizaci6n de Equipos: Indicar el costo del arriendo y/o de uso de equipos imprescindibles para el adecuado desarrollo de la actividad.

19.6.
Costo por Movilizaci6n, viático y traslado docente: Indicar, cuando corresponda, el costo correspondiente a movilización, viático y traslado de docente(s) necesario para impartir la actividad de capacitación.

19.7.
Generales y Administrativos: Se debe incluir los gastos de administraci6n inherentes a la actividad de capacitación propuesta tales como: secretaría, publicidad, promoción, u otros.

19.8.
Utilidad: Indicar la utilidad que se espera obtener con la ejecución de la actividad de capacitación.

19.9.
Valor total de la actividad: Corresponde a la sumatoria de los ítems 19.1. al ítem 19.8. inclusive.

19.10.
Valor efectivo por participante: Corresponde al resultado de dividir el valor total de la actividad (19.9), por el número total de participantes indicados en el punto 8 de la solicitud.

19.11. Valor por participante imputable a la franquicia tributaria: Espacio reservado para el uso exclusivo del SENCE. El valor que SENCE registre en este espacio, corresponderá al valor máximo potencial que las empresas podrán imputar por participante, con cargo a la franquicia tributaria, establecida por la Ley Nº 19.518 del 14 de octubre de 1997.

La solicitud debe contener la identificación y firma del Representante Legal o mandatario del Organismo Técnico de Capacitación, quien declara estar en conocimiento y haber diseñado el curso de acuerdo a las normas legales establecidas que regulan la actividad objeto de esta solicitud. LA SEREMITT NO RECEPCIONARÁ LAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO.

